REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA


Santiago, trece de enero de dos mil nueve.

 

A fojas 104: como se pide, cítese a absolver posiciones en forma personal y sobre hechos propios a don Juan Pablo Luchsinger Yañez, a la audiencia del día 27 de enero de 2009, a las 15:00 horas, con citación. Notifíquesele por cédula, por medio de sus apoderados constituidos en autos, a costa de la parte solicitante. Por acompañado pliego de posiciones, custódiese por el señor Secretario Abogado.

 

A fojas 287: por acompañados los documentos, bajo el apercibimiento del artículo 346 Nº 3 del Código de Procedimiento Civil los indicados en las letras A), y con citación los restantes.

 

Notifíquese por correo electrónico.

Rol C N° 161-08.
 

Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.

